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Man¡zales - Caldas, ve¡nt¡c¡nco de octubre de dos mil veint¡c¡nco (2511012025)

AUTO ARCHIVO INDAGACIÓN PREVIA
stE2 0 EE-DECAL-2025 -1 22

vtsTos

Al Despacho del jefe de la Oficina Control Disciplinario lntemo de instrucción Número I del Departamento de
Policfa Caldas, se encuenúa lndagación Previa EE-DECAL-2O25-122i para decisión que ha lugar
coflesponda:

Med¡ante la queja indicada anteriormente, la señora ANYI JOHANNA BROCHERO GALINDO, afirmó que
posteriormente de partic¡par en una dil¡gencia de concil¡ación en el Centro de Conv¡vencia de La Dorada -

Caldas, la cual fue asist¡da por la séñora ANA MILENA PINEDA MALAVER, lnspectora de Policía, esta
funcionaria presuntamente la somet¡ó a malos lratos, por lo cual la ciudadana se ret¡ró del lugar donde se
desanollaba la diligencia hac¡a su residencia. Asegura que posteriormente a ese evento, a su casa
llegaron un grupo de pol¡cfas env¡ados por la lnspeclora, los cuales arbitrariamente la sacaron de su
v¡vienda esposada, sometiéndola a malos tratos fisicos y conduc¡éndola nuevamente ante la presencia
de la servidora pública.

ACTUACIÓN PROCESAL

Con el fin de esclarecer las c¡rcunstancias fácticas de tiempo, modo y lugar; mediante auto ordenando
¡ndagación prev¡a de fecha 05 de Junio de 2025, la Oficina de Control D¡sciplinario lnterno de lnstrucción
No I del Departamento de Policía Caldas, dispuso dar inicio a la indagación previa mediante consecut¡vo
EE-DECAL-2025-Í22, en desfavor de func¡onario no establecido, decretándose una serie de pruebas
documentales y test¡moniales en el trasegar procesal, mismas que procederán a s€r anelizadas bajo los
principios de la sana crÍt¡ca, la exper¡enc¡a y el razonamiento lfuico.

DOCUMENTALES:

1- A fol¡o 13 R / al 33 del expediente, obra la comun¡cac¡ón oficial GS-2025-070385-DECAL det
1610612025 signada por la señora Subten¡ente JULIANA LONDOñO ISAZA Comandante
Estación de Policía La Oorada, ANALISIS: En la m¡s¡va se remiten copia de proced¡miento que
se adelantó contra la c¡udadana ANYI JOHANA BROCHERO GALINDO ident¡ñcada con édula
de ciudadanfa No. 1.073.322.062 en la misma respuesta se encuentra anotac¡ón de fecha
2311012024 y copia de dos comparendos con numero 17-3805-2024-2516 por el señor Patrullero
WLTON SADAY MARTINEZ ,GUAYARA identificado con édula de c¡udadanía No.
1.007.393.955, 17 -3804-2024-2517 por la señora Subintendente JULIETH KATHERTNE
VALBUENA RODRIGUEZ ident¡ficada con cédula de ciudadanía No. 1.054.557.349.
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HECHOS

RELACIÓN Y ANALISIS DE LAS PRUEBAS:

2- A folio 36 del expediente, med¡ente la cuenta de coneo decal.eladorada@oolicia.qov.co se allegó
coneo de fecha 24t1012025 remitido por el señor Capitán JUAN DAVID ZULETA ACEVEDO
Comandante Estación de Policía La Dorada, ANALISIS: En donde da a conocer que por parte del
La Esteción de La Dorada se dispuso el señor lntendente Jefe FELIPE DUQUE GALLO con el
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propósito de realizar la entrega de la citación para diligencia de declarac¡ón a la c¡udadana ANYI
JOHANA BROCHERO GALINDO en la dirección canera 4' No. ¡16-83. Una vez estado en el
lugar menc¡onado no fue posible ubicar a la ciudadana de acuerdo a labores de vec¡ndarro en lo
cual la comun¡dad del seclor manifiesta que la viv¡enda se encuentra aparentemente
deshabitada.

3- A folio 38 Rru del exped¡ente, obra constanc¡a secretarial de fecha 24 de octubre de 2025

AilÁLrSrS,'En la que se dejó como constancia que el dia 24 de octubre de 2025 se intentó
establecer comun¡cacaón con la c¡udadana ANYI JOHANA BROCHERO GALINDO a través del
número telefónico suministrado en la que¡a (321 357 03«l). La llamada fue atendida por una
persona que manifestó no conocer a la mencionada ciudadana y señaló que se trataba de un

número equivocado. En consecuencia, no fue posible llevar a cabo la diligencia.

Del análisis conjunto de los medi6 de prueba obrantes a folios '13 reverso al 33 del exped¡ente, se
adv¡erte que mediante comun¡cac¡ón oficial GS-2025{70385-OECAL del 16 de iunio de 2025,

suscrita pof la subten¡ente JULIANA LONDOÑO ISAZA, Comandante de la Estación de Pol¡cfa La

Dorada, se rem¡t¡ó cop¡a del procedimiento adelantado contra la ciudadana ANYI JoHANA
BROCHERO GALINDO, identificada con cárula de ciudadanía No. 1.073.322.062. En d¡cha

comun¡cación reposan anotac¡ones de fecha 23 de octubre de 2024, así como cop¡as de dos

comparendos identif¡cados con los números 17-380-6-202+2516, impuesto por el Patrullero WLTON
SADAY MARTINEZ GUAYARA, y 17-380&2024-2517, suscr¡to por la Subintendente JULIETH

KATHERINE VALBUENA RODRIGUEZ, lo que permite establecer actuaciones previas en las que

f¡gura la mencionada c¡udadana.
De igual manera, a fol¡o 36 del expediente se encuentra el coneo electrónico remitido el 24 de
octubre de 2025 por el Capitán JUAN DAVID ZULETA ACEVEDO, Comandante de Ia Estación de
Policla La Dorada, desde la cuenta instituc¡onal decal.eladorada@policia.gov.co. En d¡cho mensaie

se informa que se designó al lntendente Jefe FELIPE DUQUE GALLO geÍe realizar la entrega de la
citación correspond¡ente a la diligenc¡a de declaración de [a ciudadana ANYI JOHANA BROCHERO

GALINDO, en la d¡rección Carera 4e'Ng.46-83. Sin embargo, una vez en el lugar, no fue pos¡ble

ubicarla, y según manifestaciones de los vec¡nos, la vivienda se encontraba apatentemente
deshabitada.
Por otra parte, en el folio 38 reverso del expediente reposa la constancia secretarial del 24 de octubre

de 2025, en la cual se de¡a registro del intento de comun¡cación telefónica con la ciudadana a través

del número 321 357 O3/,O, suministrado,en la queja. La llamada fue atendida por una persona que

man¡festó no conocer a la ciudadana réferida y aclaró que se trataba de un número equivocado,

razón por la cual no se logró concretar la citación ni adelantar la d¡ligencia prevista.

.É,

,a

ANALISIS EN CONJUNTO DE LOS i,!EDIOS DE PRUEBA
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... << Parágrafo 1. La intarvénción del oueioso, oue no es suieto orocesal. a excepc¡ón de lo
establec¡do en el a ículo anterior, se limita únicamente a p¡esentar v amptiar la oueia baio la
gravedad del iuramento, a aportar las pruebas que f€,nga en su poder y a recurrir la
decisión de a¡chivo v el fallo absolutorio. Para esfos precr'sos efecfos podrá conocer el
expediente en la Secretarla el Despacho que profiió la decisión.>>... (texto y negrilla subrayado
por el despacho).

Al mismo tiempo, dentro de la sentenc¡a C.430-97 señala lo s¡guiente

Perc no toda queja necesariamente origina una actuación disciplinaria, indagación prel¡m¡nar o
invest¡gación, poque desde el principio puede descaftarse por descabellada o intranscendente,
con lo cual, al no admitírsela como presupuesto de la acc¡ón disciplinaria, no necesaríamente
desencadena la obligación del func¡onario t¡tular del poder disciplinado de poneda en
conocimiento del presunto inculpado. Sin embaryo, de todas manents, según /os tém¡nos del
a¡t. 80 en referencia, el denunciado üena el derecho de conocer la queja ya sea en la indagación
preliminar o en la ¡nvest¡gación, más aún, cuando ella se perfecciona como una prueba
test¡monial >> ...

Atendiendo lo anterio[, se debe indicar que la quela por sí sola no se cataloga como prueba dentro del
proceso disc¡plinario, ya que la m¡sma debe ser ampliada bajo declaración iurada y debe estar
acompañada de las pruebas que soporten la versión de los hechos.

Luego entonces, este despacho se tri¡e a colación el aparte pertinente del concepto C-113 - 2022, de la
Procuraduria General de la Nación, frente al tema tratrado en este proveído, asi:

"[R]esc€€,to a la proc€dencia y objetivo de la indagación pravia, el aftículo 2OA del C.G.D.
consaslra que «[e]n caso de duda sobre la fuhntificación o individualización del Nsible autor de
una fafta disciplinaia, se a&lantañ indagacid, prcvia. [. . ] Para el adelantamiento de ta
indagación, el funcionario competente hatá uso de los medios de prueba bgalmente
reconocidos. Cuando a la actuac¡ón ñ allegue medio probatorio que pemita identificar al
prcsunto autor, inmediatamente se debaá emitir la decisión de apeium de investigación».

D6 manera que, si b¡en el fin do la etapa da indagación previa responde a ta necesidad de
¡dentificar o individualizar al prcsunto autor de la falta, elb no implica que la actividad probatoia
deba circunscribirse a dicho aspecto, toda vez que, en viñud de los fines del proceso drsc¡plinario
y del pinc¡p¡o de investigación ¡ntegral, puede extenderse a demostrur la existencia del hecho y
si const¡tuye fafta, y la responsabilidad &l disciplinado o si actuó al amparo de una causal de

De la valorac¡ón armónica de las pruebas mencionadas se evidenc¡a que la autoridad policial

desplegó varias gestiones tendientes a contactar a la ciudadana ANYI JOHANA BROCHERO
GALINDO, tanto med¡ante vis¡tá dom¡ciliana como a través de comunicación telefónica. No obstante,
dichas actuac¡ones resultaron infrucluosas debido a la imposibilidad de ubicarla en el domicilio
registrado y a la falta de conespondencia del número telefónico aportado.
En conclus¡ón, los elementos obrantes en el expediente permiten establecer que los polic¡as

cumplieron con las acciones razonables y debidas para notificar y vincular a la ciudadana al trámite
corespond¡ente. Sin embargo, la ausencia de resultados positivos en las gest¡ones adelantadas
impidió materializar la diligenc¡a, quedando deb¡damente documentados los esfuerzos realizados y la
imposibilidad de comun¡ceción por c¿¡usÍ¡s ajenas a Ia ent¡dad, de lo anterior es menester de este
ente disciplinario traer a colación lo señalado en elArtÍculo 110 parágrafo I de la Ley 1952 de 2019 el
cual ind¡ca:

... << La queja no es una prueba, porque de sedo no neces¡tarla demostrarse, a menos que sea
ratiñcada @n las fomalidades propias de la prueba testimonial. Ella puede dar oigen a la acción
disciplinaria, según el art. 47 del C.D.U., es decir, eventualmenta puede poner en movimiento la
actividad d¡sciplinaria y en tal situac¡ón determ¡nar la posibilidad de que se suña la indagación
prcliminar y que se cite al funcionario denunciado pan que exponga su veÉ¡ón sobre los hecf,os
constitutivos de aquélla, o bien que se abra la investigación si del contenido de la queja se
deduce que hay mérito para ello.
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exclusión; pruebas que podñn sar controvertidas tan prcnto como el presunto autor adquiera la
c a lidad de d ¡ sci plin ado".

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Procede el despacho de conformidad con lo consagrados en el artículo 29 de la Constitución Nacional,
en concordancia con los princ¡p¡os de Legal¡dad, Favorabilidad, Debido proceso, atender lo dispuesto por
la Ley 1952 del 2019. En este orden de ideas, la presente actuación discipl¡nar¡a y según lo dispone el
legislador deberá atender el proced¡miento establecido en la ley citada anteriormente, debiendo estar
enmarcada en el respeto del debido proceso y atendiendo las garantlas procesales.

Aunado a la anter¡or se hace saber por parte de este despacho que todas y cada uno de los
pronunciamientos em¡tidos por esta instancia y las que le sucedan, están de acuerdo a lo estableció en el
artículo 4 y 8 de Ley 1952 de 20'19.

ARTICULO 1. Legalidad, Los dest¡natarios de este código sú/o serán investigados y sancionados
disciplinariamente por compoñamientos que esfén descrrfos como falta en la ley vigente al momento de
su realización. La preexistencia también se prcdica de las nomas complementaias

La labor de adecuación tlp¡ca so @meteñ a la aplicación de los pincipios de eswcialdad y
subsidiadedad.

ARflCULO 8. Favonbilidad. En materia disc¡plinaria la ley pemisiva o favorable, suslancial o procesal

de efectos susúanciares, aun cuando sea posfenor, se aplicaÉ de p¡eferencia a la restictiva o
desfavorable. Este principio rige también pa'a quien este cumpliendo la sanción, salvo lo dispuesto en la
Con stit u ción Política.

Tal como lo establece el articulo 2 y 30 de la Ley 2196 de 2022 "Estatuto Discipl¡nario Policial", E Estado
es el 6alar de le potesbd discipllnaria. Sin perju¡c¡o del podor disciplinario p¡efercnte de la
Procuradurla Genercl de la Nación, ñnesponde a los funcionaios de la Policla Nacional con atibución
disciplinaria, conocer de las conductas disciplinables dé los destinataios de esta Ley.

En este sentido, el artículo 47 de la norma lbidem establece que la competencia se deteminará teniendo

en cuenta la naturaleza de la conducla, la calidad del sujeto disc¡pl¡nable, el tenitorio en donde so

cometió la falta, el factor funcional y el facÍor de conexidad.

Ahora b¡en, el artículo 83 de la ley 1952 de 2019 establece que la acción disciolinaria se eierce oor le
Procuraduria General de la Nación; la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones

Secciona/es de Disciplina Judicial, o quienes hagan sus veceq la Superintendencia de Notariado y
Regisfro; /os Percone¡os Disf¡fa/es y Municipales; las Of,cin¿¡t de Contol Disciplinaño lntemo
esúabrecidas én fodas las ramas, óryanos y enüdad€s dd Esbdo; y los nominadores. ('.) (N'crita v

subrayado d.l da9p3rio)

Razón por la cual y teniendo en cuenta la entrada en vigenc¡a de la Ley 2196 de 2022 'Estatuto

Disc¡plinario Policial', la cual dispone la competencia en su Atúculo 75. Pañgafo 2. Los Jefes de las

Oficinas de Con ol Disciolinario lnbmo le polic¡as metropolitanas y deD,a|ldmentos de pol¡cia de

tnstrucción. conoce¡án & tes rcfrraciones disciglinaña§ duranto la ef,,oa de insfiucción de las
¡attas cometid*¡ oor los uniÍotmados en&ls mencionados de la iu¡isdicción oue les hubiese sido
aaignada, Wegn¡' I sub.Ev,do d'lt'éspacño)

(ii) Reguisitos para adelant r indagación previa

(i) De la compétenc¡a de los jefos de le Oficina dé Control O¡sc¡pl¡nar¡o lnt mo de lnsEucción
Númsfo Nueve del Elopartrmonto do Policía caldas.
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identiÍ¡cación o ind¡vidualización del Dosible autor de una falta disciplinaria, se adelanlará

La indagación prcvia tendñ una dunción de se,s (6/ meses y culminará con el archivo def¡nit¡vo o auto
de aryñum de investigación. Cuando se trate da investuac¡ones Nr violación a los Derechos Humanos o
al Derccho lntemacional Human¡tario, el tátmino do indagación previa podrá oxfonderss a ofros sels (6)

,7rosés.

Pam el adalantamiento de la ¡ndagación, el funcionaio competente haÉ uso de los medios de prueba
legalmente rcconocidos. Cuando a la actuación se allegue medb probatoño que permita identificar al
presunto autor, inmediatamente sa deberá emitir la decisión de apeftura de invest¡gac¡ón.

PARAGRAFO. Si en desanolto de la indaoación Drevia no se loara identific o individualizar al

Esta dacisión no hará tránsito a co§É iuzqada meterial.

(ii¡) Análisis del caso en conc¡eto

Teniendo en cuenta, el sistema de la SANA CRlTrcA. (O de la "sana lógica"). donde conforme a este
sistema, el Juez tiene libeftad para apreciar el valor o grado de eficacia de las pruebas producidas, Pero;
el s¡stema no autoriza al Juez a valorar arbitrariamente, s¡no que, por el contrario, le exige que determine
el valor de las pruebas hac¡endo un anális¡s razonado de ellas, s¡gu¡endo las reglas de la lógica, de lo que
le d¡cta su experiencia, el buen séntido y él entendimiento humano, y como consecuencia d€ esto, le
exige al Juez que funde sus sentencias y exprese las razones por las cuales concede o no eficacia
probatoria a una prueba.

Es por lo anterior que de conformidad con el contenido del artlculo 90 y 224 de la ley 1952 de 2019 que
establece:

AtTiculo 90. lerminación del proceso dlsciplinario.

En cualouier etaoa de la actuación disciolinaria an oue aperczca olenamente deñostrado
que el h*ho aübuido no existió. que la conducta no está prev¡sta en la ley como falta
disciplinaria, que el disc¡plinado no la cometió, gue existe una causal de exclus¡ón de
responsab¡l¡dad, o que la actuación no podía inic¡arse o prosegu¡rse, el funcionario dal
conocimiento, mediante decisión moüvada, así lo declarará v ordenará el archivo de¡¡nitivo
de las dilioencias. la que será comunicada al queioso. owíE v subrev3do de'Idespocño)

Por lo anlerior y en mérito de lo expuesto, el suscrito Jefe de la Oficina de Control Discipl¡nar¡o lntemo de
lnstrucción Número 9 del Departamento de Policla Caldas, en ejercicio de las atribuciones disciplinarias

conferidas por la Ley 1952 de 2019'Cód¡go General Disc¡plinario" en sus Artículos 60 y 75, así como en

la Resolución No. 04047 del 03 de dic¡embre del 2024 "Por la cual se define la estructura orgánica

¡ntema, se determina las func¡ones de la lnspecc¡ón General y Responsabil¡dad Profesronal de la Policía

Nac¡onal y se d¡ctan unas disposiciones"

PRIIERO: Declarar la terminación del procedimiento y en consecuencia ARCHIVO DEFINITIVO de la
indagación previa radicada con el consecut¡vo SIE2D EEOEC AL-2025-122, de acuerdo a lo expuesto en

la parte motiva del presente proveldo.

SEGUNDO: Comunicar la presente decisión a la señora ANYI JOHANA BROCHERO GALINDO,
identificada con cédula de ciudadanfa No. 1.073.322.062 como quejosa en la presente actuación
procesal, haciándole saber que contra la migma proc€do él recurso de apelación suscr¡to ante el señor
lnspector Delegado Región 3 de lnstrucción, y sustentado ante este despacho dentro de los cinco (05)

días sigu¡entes al recibido de la misma; de lo contrario será declarado desierto. De no ser ubicado para

De confomidad con el alículo 208 de la Ley 1952 de 2019 se t¡ene que "En caso de duda sobre la

indaaac¡ón prcvia".

posible autor o se detotm¡ne que no procede la ¡nvestoación disciplinaria. se ordenará su archivo.
(Negrilla y subrayado del despacho).

RESUELVE
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@municar la presente decis¡ón, se procederá a realizar notif¡cac¡ón por av¡so en la Página Web de la
Policla Nacional de Colombia.

TERCERO: Se hace saber que el contenido de dicho archivo reposa en la oficina de Control D¡scipl¡nario
lntemo de lnstrucción No I DECAL ubicado en la @¡reta 25 # 32-50 tercer piso de la ciudad
de Man¡zales (Caldas), lugar en el cual puede ser consultedo.

CUARTO: Designar a la señorita Patrullera de Policia DANNA LUNA OVALLE ÁLVAREZ, tuncionar¡a de
la Ofic¡na de Control Disciplinario Intemo de lnstrucción Nueve del Departamento de Policla Caldas, para

la notif¡cac¡ón del presente auto dentro de los térm¡nos legales. Al igual para exped¡r las copias
requeridas por el sujeto procesal, garantizando en todo momento el derecho a la defensa y el debido
proceso.

QUINTO: Una vez agotado los recursos de ley de ser el caso y eiecutoriada la presente prov¡denc¡a,

archivase el cuadem¡llo en la secretar¡a de la Ofic¡na de Control D¡sc¡pl¡nario lntemo de lnstrucción No I
DECAL, quedando en firme y ejecutoriada la presente dec¡s¡ón.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Subteniente v¡cToR FORONDA
Jefu Oficina Control rio lnterno Número Nueve

de Pol a Cal

Suár€z Fomnda
OFCI'I'DECAL

c

R.vitó: Sf. Vlcto.
oFcuaoEcAL


